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CONVENIO MODIFICATORIC AL CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERvICND DE DIAGNOSTICO TÉCNICO .PRELEN1LNAR PARA IDENTIFICAR NECESIDADES DE 
LAS DIFERENTES UNIDADES VEHICULARES NÚMERO 'CAPSI22-0811502, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL ÓRGANO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO DEL :GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO -EN ALVARO -OBREGÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA 
ALCALDÍA". REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR LA LIC., CLAUDIA ISLAS LAGOS 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE "LA ALCALDÍA" Y POR LA 
OTRA LA PERSONA MORAL BRUSON SnY TRACK S.A. DE C.V.. REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR SARA ESTHER. BAÑOS OCHOA 'EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 
Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINI~Ccamo, "EL PROVEEDOR?, MISMAS A LAS 
QUE DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES", CONFORME A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

DECLARACIONES 

!. 	POR LA ALCALDÍA.- 

1.1, "LA ALCALDÍA" DECLARA QUE REQUIERE DEL PRESENTE INSTRUMENTO. DERIVADO 
DEL REQUERIMIENTO No 11-94,3 EJE LA :COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES y 
CONTROL VEHICULAR DONDE souciTA trw INCREMENTO DEL 25%, AL CONTRATO 
°APS/2248/002, CONFORME SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA SEXTA, ESTABLECIDA EN EL 
CONTRATO ANTES MENCIONADO 

, 	 • 	 , 
12, "LAHALCÁLDÍA9? 'REQUERE_DEL PRESENTE CONVENIO COK BASE EN LA 
DECLARACIÓN ANTES MENCIONADA; PARA MODIFICAR EL ANEXO DOS, EN VIRTUD• 
REALIZAR UN INCREMENTO DEL 26% AL CONTRATO 'CAPS/22418/00.2, CON FUNDAMENTO 
EN a ARTICULO SSDE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 17:92 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMakt, Y PARA TODA LA 
RERÜBLICAEN MATERIA FEDERAL: 

1L 	"LAS FARTES'' DECLARA.N 

11-1. 	,RiggES7 REG011opan muTuANIENTE LA PERSONALIDAD VCAPACIDAD,QUE., 
OSTENTAW DE :CONFORMIDAD DON LAS DECLARACIONES' 11, tal¡a t ANÉXO UÑO 
GENERALES DEL PROVEEDOR ESTABI PODAS EN EL CONTRATO CAPSI22-OS02, 	' 

1.12. QUE PARA EFECTOS DEI PRESENTE 'INSTRUMENTO SE SEÑALAN COMO 
RESPECTIVOSOOMICILIOS. LEGALES LOS MENCIONADOS EN LAS DECLARACIONES 14.1 Y 
EN EL ANEXO UNO, GENERALES Da, PROVEEDOR DEL CONTRATO cApsí2v0s10ci2: 

. 	, 

11.5. MANIFIESTAN QUE ,CONTRAJERON LACELIGACIÓN ESTABLECIDA EN. EL CONTRATO 
CAPS122-1111002 EN LAS CONDICIONES Y MODALIDADES ESTABLECIDAS EN EL SMO 

11A, EXPUESTO LO QUE ANTECEDE; "LAS PARTES» CONTRATANTES CONSIENTEN EN 
SUSCRIBIREL PRESENTE INSTRUMENTO AL TENOR :pE LAS SIGUIENTE& 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. EL METO DEL PRESENTE CONVENIO ES. - LA MODIFICACIÓN- AL ANEXO DOS 
DEL CONTRATO 'CAPS1221-0:81DM CELEBRADO ENTRE "LA.ALCALDW Y "EL PROVEEDOR" 
EN1LOS TÉRMINO& CITADOS SNI LAS DECLARACIONES Lt 12, 11 Y ANEXO UNO, 
GENERALES DELPROVEEDDR, DEL MISMO. 

SEGUNDA, AMBAS 'EnTas CONVIENEN SNIMODIFICAR EL ANEXO DOS DEL:CONTRATO 
CAPS/11-4/11/1102 'DERIVADO DEL,  REQUERIMIENTO N».: 11140 DE LA :COORDINACIÓN DE 

SERVICIOS-  GENERALES: 't CONTROL VERIIGEILAR.DON DE SOLLCITA UN INZIREMENTO DEL 
25WAL CONTRATO ANTES MENICIONADO, 

TERCERA. '!LAS PARTES" CONVIENEN EN: QUE LA MODIFICACIÓN A QUE SE•, REFIERE 
ESTE CONVENIO, CORRESPONDE ::ÚNICAMENTE AL MONTO DE ADJUDICACIÓN Y.  ES: 
APLICABLE A LAS GARANTIAS SEÑALADAS EN. EL ANEXO 'DOS DEL CONTRATO CAPS122. 
01/002; SIN AFECTARLA DESCRIPCIÓN, Y PRECIOS UNITARIOS POR DÍA OFERTADOS POR 
"EL PROVEEDOR" A LOS QUE SE REFIERE EL MISMO, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE 
MANERk 

ANEXO -DOS  

REQUERIMIENTO 

ZOORDINACIOROSALMACÉN,  MANTENIMIENTO TCONTROLVERIDU LAR 

10.642.5 
ZERV 

(3394).SERVICIOS :PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
TÉCNICOSINTEGRALES:Y OTROS. ti  sam o o, onoo 
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ANEXO TÉCNICO . 

Sarviailaa-do pestión,yleobtrollVabiellfer.,• 
Servicio de información y procesada sobre uso, destino y Situación de cada unidad que integre el 
parque Vehictilatdele.Alcalcila 

Objetivo •del• servicio: Prever las necesidades de mantenimientoi preventivo, est corno el uso 
eficiente de combustible e insümca necesarios que permitan mantener a fas unidades vehiculares-
en óptimas Condibionas deservid& 

EspeoificaPiones generales: Servicio de información proporcionada sobre el uso, destino y 
t'aojen de cada unidad que integra el parque vehicular de la Alcaidia,. proporcionando el 
Consumo de insumos y ,caracterislicaS generales del estado tiro de lo l• Sietifelloar generando reporte diario 	mejorar su usó eficiente; el cuál deberá conaideran 

Para determinar cualquiera de los resultados que •proporcionen,considerail'a.: fa marga, 
modelo, aria estado n'aleo de bada unid.adi  ponderando mediante.logarittnos lbs kilómetros 
y tiempo restante para acudir-el !mantenimiento respectiva.  

•!, Generar información de los whilarbs mediar:101ot reportes queindicaran,las unidades que 
:catan fuera del área asignad, velotidad y otras variables que se puedan definir. 

• El servicio analizara los patrones de uso y las cargas de combustible que se han realizado, 
Pera de acuerdo a la intormación estadística se' sugieran :SI cargas de balita:isla/le para 
cada una de iat unidades del parque vehicular a triallál 'Ojos  Indicados  reportes 

qi El servicio deberá generar una bitácora 'semanal donde se informe Por de o  por rango de tiempo los krtometrcs, el uso de pornbuálalet  el costo, rendimiento real, detalle de cargas 
de bel-lir:nista:lie. e inventriadei parque vehioqier, 

prestador de Servidlos deberá generar un repositorio de.informecibn de pede uno de los 
manterfirnieritos realzados a las unidades Vehiculares en los talleres autorizados con la 
inforrneCión que al respecto le proporcione la Unidad de ControlVenial:lar de la Álapidia. 
ESpOOtteaélonat :partieglares; 

• 
prestación del servicio debe ser 24/7 de lunes a domingo a partir de la adjudicación y 

• 

hasta el 31 de diciembre de 2022. 
• 

El prestador de servicios contará Con una plálátorma de analiSS de rentfirniento de 
. 	 • 

combustible,. que a traes de algotitrnosi patrones de uso sugiera la siguiente recarga de 
combustible a- cadatina de tes Unidades del parque vehicular -0e la Alcalclia 

ik E servicio debas contar con un ProlPnola.de' seguridad que permita en tase de robo se 
cuente con le información instantánea que ayude a la recuperaciónde fa unidad •vehicular

• 

	

	 , El prestador ate lenllaiosnlonitoreata dalo los 'parámetros solicitados, el usa que se le de a 
las unidades, para conocer siastaa senrializedas Tos chas que.  por ley lon restrictivos, para autos oficiales, el uso que se Íes de 	fines de semana entre otros Seguimientos que se 
delerrninela• 
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Características mínimas: 

• El servicio deberá:contar con la :capacidad de:suministrar Interrumpidamente la informad-6n 

relacionada al objete del:servicio, 
• El servicio sera de 24/7 a pedir de la fecha de adjudicación y hasta el 31 de: diciembre de 

2022, el cual deberá. contar con un coordinador con experiencia y estudios tern-badea en 

ingeniería:Industrial, 
• El servicio :considerará la totalidadde las unidades -vehiculares y respetará el :monte que se 

: 	establezca en el contrato en caso de que se aumenta o disminuyan las, unidades 
vehiculares, 

• El prestador de :servicios deberá:contar can un sistema de nombre° dél rendimiento: de 
combustIbley sus: datos estadísticos:de consumo portada:unidad vehicular, 

• El prestador de servicios débera :contar con:un protocolo de comunicación través de una 
plataforma con las :siguientes características: 

o 	Centro.de ?atención telefóriticaque-cuente con etaerVieid de 24 horas al día durante 

la vigencia que: establezca el, contrato, 
o La plataforma del prestador de servicios integrará las órdenes del Servicio de los 

talleres:autorizados por la Alcaldía. 
o: El prestador de servidos emitirá reportes de inventario delas untderiesvahiculares 

por unidad de-adscripción de la Arealcila. 
o El prestador de servicios deberá. contar con la capacidad para diferenciar el 

trieriltoree de-consumo de:combustible:de tc:doel p:arque.vehiCular 
to EL :prestador de servidos instalará dispositivos da telemetría con geolocalizaeion 

para rnonitoreo de las unidades vehiculares, para medir y valorar el uso de los 
mismos corno parte dei servicio siendolos dispositivos de su propiedad los cuáles 
serán reilrationi.terrnino del contrato. 

Características wneratea: 
o Los insumos, instaladon y °camelen de los cilepodtiVos, son inversión completa :dar 

prestador celos servicios, de acuerde a los términos y condiciones :establecidos, 

o Wietiántelos reportes diariosgenerados seriontará con la siguiente información:.  

El :recorrido de cada unidad vehicular, .p:or rango de tiempo, que-puede :ser darla, 

semanal, quincenal °mensual, según seaerrequarimierito. 

• Tiempodelraslacio de cat.uniciadahiculard el :punto desallda al:destino. 

• identificar el numero deplaca dele:unidad monitoreadai. 

• .tittenitoree mediante jerarquice ylo 1101E5,  espedflOcs, lo que permitirá establecer 

limitantesdentro de la visualización de las diferentes unidadesymeuartos,  

o El prestador de seníicioa deberá generar un registro electrónico que permita conciliar la 

• información :sobra litros de combustíblesuministrados, mediante su reporte. 
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p El prestador de serViciba deiberá en:0r. un repotte de frecuencia que [a. Alcaldía se lo 
solicite respecto al consumo y kítOtnetros.rebzwritittS, por cada unidad vehteffiar- 	• 

o Ef restador de sentíos deberá cumplir con las normes de.seguriciact de. Fa,. información. 
o El prestador de servicios deberá entregar una "carta de respOnsabítidad y compromiso 

sobre el manejo de toda la información que se generen el servicio y no compartir dato 
atgund salva :c¡ue los que por solicitud por escrito de laAlcaldía-sé requieran 

CUARTA. DERIVADO DEL. REQUERIMIENTO No,. 11-043, DE LA COORDNACIÓN DE 
SERVICIOS GENERALES Y CONTROL VEHICULAR DONDE SOLICITA UN INCREMENTO DEL 
25% AL CONTRATO CAPS/22-o3!Øa21  LOS -MONTOS, QUEDAN. DE LA SIGUEINTE MANERA: 

           

        

MONTO TOTAL ADJUDICADO 

 

 

d'io¿aevy £41,49,„ 
15.111'PM1? 

q 	fyrA5-4u0 

int4igoto) ' 

       

          

        

NOVECIENTOS TREINTA YSIETE MIL auovects 
l'Esas °miau/1.N. 

 

    

937,$00.00 

    

         

          

   

.9,780,00i10 

    

      

    

TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESC3 00/100 Mw 

           

           

QUINTA. QUE DERIVADO DEL REQUERIMIENTO No. 11-043 DE li4 COORDINACIÓN& DE 
SERVICIOS GENERALES Y CONTROL VEHICULAR DONDE .SOLICITA UN INCREMENTO DEL 
25% AL CONTRATO CAPS/22,a81002, Si APLICA EL AJUSTE DE LA GARANTÍA DE 
CuMPLIMIENTO, 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 

7:111,101~,W01141DEI  
$484i913.7S 

(CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE 
PESOS 79/100.11f,N,I 

! ,;.'Ya5vIsv~„y 

NCIAPLICA- 

SEXTA. QUE, ESTANIODIFICACIÓNI SERÁ, VÁLIDA Y OBLIGATORIA EN .L.) SURSECLIENTE; 
POR LO QUE RESPECTA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE REFERENCIA, ASÍ<  COMO 
CUALQUIER 'CONTROVERSIA DERIVADA DE LA INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO CAPS/22,

4.91002:' SERA HECHO EN CONJUNTO CON- LO PACTADO EN EL PRESENTE 
CONVENIO MOIDIFICATORIO 

SE.PTIMA. %AS PARTES" MANIFIESTAN QUE LAS CLÁUSULAS: DEL CONTRATO CAPZ122 
031002 QUE NO FUERON 'MODIFICADAS, POR EL PRESENTE INSTRLIMEHTQ, 
CONSERVARÁWSU. VALIDEZ Y OBLIGATORIEDAD EN Lcs. TERM1NOS ORIGINALMENTE ESTABLECIDOS. 

PágiMS1W-6. 



ALCALDIA 
ÁLVARO•OBREGÓN 

2011-2014 

"EL PROVEEDOR" 

sther Baños Ochon 

tl,sp.reseatante Legal. 

TESTIGOS 

/ 
°/ u 1a 	ago 

Xc:1:Adminier clOni y Finanzas 

Lic.. 
Coordinad 

mutuo S-amperio' °asno 
Altinacen,.Adquísiciones 

Arrendarriieritos 

711, D 134 EE NO DE LA 
-£ DELIRAD DE MÉXICO 
07 Ir  

CONVENICitvIODJFICATC/RIO: 
CONVIAtOr CAPS/22481002 CM1 
falliSONSKIt TRACK S.A. DE C.V. 

OCTAVA. PARA TODO LO RELACIONADO CON. LA. INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONVENIO, AMBAS 
PARTES BE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA 
CIUDAD DE 'MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU 
DOMICILIO PRESENTEC -FUTURO LES CORRESPONDA 

NOVENA...11AS PARTES" MANIFIESTAN QUE :ENTERADAS .DEL CONTENIDO. EFECTOS Y 
FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATOREO, LO FIRMAN AL MARGEN Y AL 
CALCE DE CONFORMIDAD:, EN. COMPAÑIA DE LOS TESTIGOS, EN CUATRO TANTOS EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A 15.  DESMIEMBRE DE 202Z. 

'LA ALCALDIk' 

Lliei-CarlotAlberito:IE andes.  oniálezi 

Director tte Recursos Matiltilaiesii An Stecinlientois y 

:Servicio :Generale 

LaiprasenteMajairleifirmas forma parte delizonvertio[CAPe/22:4:113100:2CM1 celebrado la 

• Alcaldlá Alvara-Obreiglararrison GIty Track, S.A. da CM. en fecha t&clemovIentre--de:20:22. 
'OAPIOEUT~ 
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